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BOP de Guadalajara, nº. 114, fecha: miércoles, 14 de Junio de 2017

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITOS EN APLICACIÓN DEL REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA DEL
AÑO 2016.

1825

Doña  Alma  Mª  Centeno  Calderón,  Secretario-Interventor  del  Ayuntamiento  de
Fontanar (Guadalajara), en el ejercicio de la función de fedatario público municipal
que me atribuye la Disposición Adicional Segunda.2.c) de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y conforme a la documentación
obrante a mi cargo, CERTIFICO:

Que a fecha de 05 de junio de 2017, el Pleno de esta Corporación adoptó por
unanimidad de los presentes, entre otros, el siguiente Acuerdo:

“06. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITOS EN APLICACIÓN DEL REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA DEL AÑO 2016.

Vistos los informes de Secretaría – Intervención que obran en el expediente y en
conocimiento de todos los Concejales.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas.

Por unanimidad de los presentes se aprueban los siguientes acuerdos:
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PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  crédito  extraordinario  y
suplemento de crédito núm. 02/2017, que modifica al presupuesto municipal, con el
siguiente resumen:

Todo  ello  se  financiará  mediante  aplicación  de  Remanente  de  Tesorería  de  Para
Gastos  Generales.

Partidas afectadas por la modificación propuesta:

AMORTIZACIÓN DE DEUDA 

Progr. Econ. Descripción Crédito C. Extra.

- - Amortización- Inversión- anticipada de préstamo del ICO. De aplicación al año 2014. 0 17.079,61

- - TOTAL - 17.079,61

 

 

 

MEMORIA ECONÓMICA DE INVERSIÓN FINANCIERA SOSTENIBLE

La Disposición Adicional Decimosexta de la LOEPYSF:

Suplemento de crédito

Progr. Econ. Descripción
Crédito
inicial Suplemento Crédito

161 62300 Inversión en instalaciones y maquinaria y utillaje de agua 100,00 8.000,00

165 62900 Otras inversiones asociadas a funcionamiento de servicios 11.000,00 12.000,00

171 62200 Inversiones en construcciones zonas verdes 15.000,00 24.000,00

1532 61900 Pavimentación vías públicas 7.000,00 20.000,00

  TOTAL 64.000,00

Crédito Extraordinario 

Progr. Econ. Descripción Crédito C. Extra.

342 61900 Inversión de reposición de infraestructuras deportivas 0 10.000,00

2312 61900 Inversión de reposición de infraestructuras vivienda tutelada 0 4.000,00

330 61900 Inversión de reposición de infraestructuras casa de la cultura  4.000,00

  TOTAL 18.000,00

SEGUNDO.- Dar al expediente la tramitación a que alude el art. 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, considerándose éste
acuerdo  como  definitivo,  de  no  presentarse  reclamaciones  durante  el  plazo  de
exposición  pública”.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y
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con el  V.º  B.º  del  Sr.  Alcalde,  con la  salvedad prevista en el  artículo 206 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la
presente.

En Fontanar. 12 de junio de 2017. Victor San Vidal Martínez. Alcalde Presidente.


